
En la casa del Señor 

 

 

«Así como hemos estado unidos 

en la profesión de la fe, 

mantengámonos también unidos 

en el sufragio y en la intercesión». 

 

(P. Alberione) 

 (Don Alberione) 
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A las 21 (hora local) del 31 de agosto de 2017, en la comunidad de São Paulo - 

Vila Mariana (Brasil), pasó a la Casa del Padre nuestro hermano sacerdote 

P. JOSÉ ANSELMO DIAS GOULART 

89 años de edad, 77 de vida paulina, 70 de profesión religiosa 

y 62 de sacerdocio 

«É doce a amargura de partir, para nunca mais voltar. É amargura, porque me 

separa de tanta gente amiga. Mas é doce, porque é o encontro final com Você» («Es 

dulce la amargura de partir, para no volver. Es amarga, porque me separa de 

tantos amigos. Pero es dulce, porque es el encuentro final contigo, Señor»). Esta 

frase escrita por el P. Josè Dias Goulart, con la que queremos honrar su 

recuerdo, da un color particular a las numerosas vicisitudes vividas por este 

hermano nuestro que nos ha dejado tras copiosísimos años de vida paulina. 

El P. José nació en Presidente Prudente, ciudad del Estado de São Paulo 

fundada por su padre Francisco, el 29 de febrero de 1928. Sus progenitores, 

Francisco e Isabel, tuvieron nada menos que diecinueve hijos: diez varones y 

nueve mujeres. José era el décimo cuarto. Bautizado el 22 de abril de 1928 en la 

parroquia de S. Sebastião de su ciudad natal, nueve años después –el 29 de 

agosto de 1937– recibió en la misma iglesia el sacramento de la Confirmación. 

Con doce años cumplidos, terminada la escuela elemental, entró en Casa: era el 

7 de febrero de 1940 cuando el pequeño José pasó el umbral de la comunidad de 

Vila Mariana (São Paulo), ubicada entonces en Rua Maggiore Maragliano. Pasados 

cinco años, el día de la solemnidad de san Pablo (30 de junio de 1945), después 

de haber frecuentado el curso de propedéutica y los tres años del bachillerato, 

hizo la vestición. El 24 de enero del año sucesivo, bajo la guía del P. Ireneo 

Gramaglia, comenzó el año de noviciado concluyéndolo con la primera profesión 

el 25 de enero de 1947, fiesta de la Conversión del Apóstol. Pasaron 

exactamente tres años cuando, el 25 de enero de 1950, José emitió la profesión 

perpetua. Un año después se trasladó a Roma para cursar los estudios 

teológicos, durante los cuales, además de hacer apostolado en la linotipia, tuvo 

también ocasión de participar en el rodaje del film Ecce homo - El Hijo del Hombre, 

producido en 1954 con guión escrito por el P. Alberione y dirigido por Virgilio 

Sabel. 

Terminado el periodo de formación, el 5 de diciembre de 1954 recibe la 

ordenación presbiteral en el Santuario María Reina de los Apóstoles, de Roma, 

por la imposición de manos de mons. Ettore Cunial, junto a los PP. João 

Crisóstomo, Tomás Clímaco y Bernardo Bosio (fallecidos ya todos). Dos meses 

después el P. José regresa a Brasil, precisamente a São Paulo, para dedicarse al 

apostolado de la prensa, asumiendo la dirección del semanal A Imprensa. En 1958 

lo encontramos en la Cidade Paulina, donde además de seguir con el apostolado 
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redaccional, da clase a los jóvenes formandos y graba algunos programas 

televisivos. En este periodo, los fines de semana presta también servicio pastoral 

en Mogi das Cruzes, cerca de la metrópoli paulista. 

En 1961, hasta todo 1968, vive en la comunidad de Caxias do Sul, siendo 

profesor y director de la librería local. Tras pasar un año en São Paulo, en 1970 

es trasladado a la comunidad de Río de Janeiro, donde realiza algunos programas 

para Radio Vera Cruz (1970-1971) y desempeña el servicio de Superior local y de 

director de la librería (1977-1979). Son años intensos, pues ocupa también el 

cargo de Vicepresidente de la Cáritas brasileña y el de jefe de prensa de la 

Conferencia Episcopal de Brasil (CNBB). Para continuar en este último quehacer, 

en 1979 se traslada a la capital Brasilia, donde hasta mitad de 1983 lleva adelante 

dicho cometido en la nueva sede de la CNBB, además de dar lecciones de 

iniciación bíblica en la Universidad Católica. Sucesivamente, tras otro breve 

periodo en São Paulo, vuelve a Caxias do Sul como Superior local y párroco de 

São Ciro, además de ser Consejero provincial y miembro de la comisión 

vocacional diocesana. Regresado a São Paulo en 1987, se ocupa en la revisión de 

textos, en traducciones y prestando su vibrante voz en algunos programas 

radiofónicos. Desempeña luego otros cargos de relieve: responsable de los 

periodistas en Rádio América¸ director del network de las radios paulinas, párroco 

en Santo Inácio de Loyola, coordinador del área pastoral Paraíso (Región Sé) y 

profesor de portugués en la FAPCOM. En 1990, finalmente, va a Estados Unidos 

como coadjutor de la parroquia S. Anthony de Cambridge. 

Se trata de un conjunto de experiencias acumuladas a lo largo de los años que 

nos dan la imagen de un hombre extremamente ecléctico y modesto, como 

demuestra su preferencia, atestiguada varias veces a los cohermanos, por el 

trabajo tipográfico: nos lo recuerda su “santo” orgullo por la composición de la 

primera edición completa de la Biblia en portugués (1943). 

El P. José ha sido una persona humilde, pobre, libre y siempre de óptima 

compañía en la comunidad. Nunca cesó, ni siquiera en la enfermedad, su buen 

humor, fruto de su intimidad con Dios en la Eucaristía y en la Liturgia de las 

Horas. Pidamos ahora al Maestro que el P. José goce del premio eterno. Cercano 

a la Trinidad, interceda por las necesidades de toda la Familia Paulina. 

 

Roma, 1 de septiembre de 2017                        P. Stefano Stimamiglio, ssp  

                                                                          Secretario general 

Los funerales se celebraron el viernes 1 de septiembre por la mañana en la Parroquia Santo Inácio de 

Loyola de São Paulo. Sus restos mortales reposan en el Cementerio Santísimo Sacramento de São Paulo. 

Los Superiores de Circunscripción informen a sus comunidades para los sufragios prescritos (Const. 65 y 65.1). 


